
CUADERNOS 

DE HISTORIA 10 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS HISTORICAS 

UNNERSIDAD DE CHILE DICIEMBRE 1990 

EL TERREMOTO DE 1730 VISTO POR EL 

OBISPO DE CONCEPCION FRANCISCO 

ANTONIO DE ESCANDON* 

1. PROLOGO

Raissa Kordié Riquelme 
Departamento de Lingüística 

Universidad de Chile 

E 1 presente trabajo consiste en el establecimiento de una edición críti
ca de la carta enviada en Agosto de 1730 por el que fuera Obispo 

de Concepción entre los años 1724 y 1731, Francisco Antonio de Escandón, 
al Rey de España Felipe V. Los objetivos planteados en éste son los de dar 
cuenta de diversos aspectos lingüísticos del documento en cuestión así co
mo también de lo que constituye su correspondiente marco referencial 
histórico y hermenéutico. 

En el procesamiento del documento se han seguido las pautas metodoló
gicas ·establecidas en el Seminario de Filología de la Universidad de Chile 
por su Director el Profesor Doctor Mario Ferreccio Podestá. 

Consideramos que un trabajo de estas características contribuye, eficaz
mente, a develar algunas carencias en los estudios en Chile de nuestra len
gua española1 y que es, por sobre todo, una muestra de la aplicación de 
un procedimiento que por su rigor, valida y hace fiable un documento para 

* Este trabajo es parte de la tesis de licenciatura en lingüistica Edición crítica de
un documento chi"Jeno del siglo XVIII (1990). 

1 Aunque no incluye este trabajo un estudio, por ejemplo, de tipo sintáctico o 
léxico estilístico, nos parece de principal interés su eventual realización ya que es 
la literatura epistolar eclesiástica un importante representante de la lengua cultiva
da del período colonial y no se cuenta con suficientes estudios relativos al tema. 
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los cultores de todos los campos de las ciencias humanas que pueden em
plear la tradición como testimonio. Se habilita, entonces, un texto, muchas 
veces, viciado y estragado por manos poco idóneas, texto que puede trai
cionar datos históricos y estar desacreditando, por el menor error, para el 
trabajo lingüístico. 

Queremos, finalmente, destacar el hecho de que la actividad filológica, 
actividad que posibilita el más alto grado de conocimiento de la propia 
Lengua, siendo esta última la mayor fuente reflexiva para el lingüísta, 
permite al mismo la aproximación a un conocimiento comprensivo de su 
real problemática teórica, teniendo siempre en cuenta que toda descripción 
parte de un enfoque teórico y que no existe observación profesional inge
nua. 

2. DESCRIPCION DEL DOCUMENTO

2.1 Fuente 

El documento que nos ocupa -una carta del ya citado obispo de Concep
ción al Rey, respecto del terremoto que afectó a esta ciudad el 8 de Julio 
de 1730- lo hemos transcrito de una microfilm del manuscrito original, úni
ca copia existente, la cual se encuentra en el Archivo General de Indias de 
Sevilla, España. Consta de trece páginas. 

2.2 Aspecto paleográfico 

El tipo de letra es caligrafía modema2
• En cuanto a la disposición de los 

folios debernos dejar constancia de lo llamativo de su diseño: escritos por 
ambos lados, en una columna lateral a la derecha, que deja a su izquierda 
un espacio en blanco de casi idénticas dimensiones a las del escrito. Esta 
tan amplia columna en blanco no está justificada por apostilla o nota algu
na que la ocupe, aunque es posible que la prevención de esta eventualidad 
fuera la causa. 

Es escaso el número de cartas comparables que tienen configuración 
semejante; nos parece válida también la posibilidad de que ella se deba al 
afán original de un escriba por evitar la contaminación, en papeles de me
nor calidad, de letras del anverso con letras del reverso, afán que pudo de
venir en un estilo pasajero. 

2 "Con su adopción parcial (de la letra bastarda) en la corriente del siglo XVI 
y su predominio desde fines del siguiente, termina el período paleográfico y comien
za la historia de la caligrafía ... " Millares Carlo, Paleografía, 276. 
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2.3 Autoría 

Sabemos que este Obispo, orador de fama y hombre letrado, llegó a Chile 
acompañado, entre otros, de su secretario Julián García, quien es el es
cribiente de los pocos documentos conservados y que llevan la firma del 
Obispo3

• 

3. TRANSMISION

A causa del terremoto de 1835 y de la prolongada lluvia que a continua
ción se desató con los consiguientes destrozos, no existe archivo episcopal 
de los tiempos anteriores a dicha fecha, en la diócesis de Concepción4

• 

Por una consulta al Director de Bibliotecas de la Universidad de Con
cepción, hemos confirmado la inexistencia de alguna copia de la carta. 

En los archivos del Arzobispado de Stgo., como en los remanentes del 
de don Diego Barros Arana y Sala Medina de la Biblioteca Nacional, el 
resultado fue igualmente negativo. Entendemos, por tanto, que la única co
pia existente es la que se encuentra en el ya citado Archivo de Sevilla. 

Diego Barros Arana, quien trabajó por largo tiempo en la consecución de 
documentos históricos en España, dio a conocer fragmentos defectuosamen
te transcritos además de abreviados, de esta carta5 hasta entonces inédita 
en nuestro país en el año de 18866

• 

Numerosos autores, entre los que se cuentan Muñoz Olave7, Encina8
, De 

3 El certificado de grado de Doctor en Teología de Manuel de Alday, cuyo original 
se encuentra en el Archivo Histórico del Arzobispado de Stgo., Chile, lleva las firmas 
del obispo Escandón y de su secretario J. García donde pueden apreciarse claramen
te las particularidades características de sus letras, comprobando así que este secre
tario es el escriba de nuestro documento. 

4 V. Muñoz Olave, Rasgos, 6.
5 Ejemplificamos comparando Barros Arana: "Se repitió por cuatro o cinco veces 

la retirada i la salida, i cada una con mas impetuosa fuerza, especialmente la ter
cera, en que, como a las cinco de la mañana (. .. ). "La iglesia i hospital de San Juan 
de Dios se arruinó de modo que no se pudo reservar el sagrado copon hasta que 
al otro dia lo sacó la cristiana piedad de estos católicos afligidos fieles, apartando 
ruinas a devota porfía i cavando ruinas". 

El Texto Establecido: "Repitió por cuatro o cinco veces la retirada y la salida, y 
cada una con más impetuosa fuerza; especialmente la tercera, en que como a las 
tres de la mañana ( ... )" 

"La iglesia y hospital de San Juan de Dios se arruinó de modo que no se pudo 
reservar el sagrado copón, hasta que al otro día la cristiana piedad de estos católicos, 
afligidos fieles, a devota porfía, apartando ruinas y cavando tierras, sacaron el sagra
do vaso de la eucaristía". 

6 Barros Arana, Historia, VI, 67, 68. 
7 Muñoz Olave, Rasgos, 162-164. El Seminario, 163-164. 
8 Encina, Historia, IV, 490-491. 
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Egaña9
, citan, al referirse al terremoto de 1730 en Concepción, los párrafos 

de la carta, publicados por Barros Arana, reproduciendo, por supuesto los 
mismos errores de éste, incluso Muñoz Olave quien en el prólogo de la 
primera edición de su libro Las Monjas Trinitarias de Concepción, de 1918, 
señala haber hecho un trabajo incompleto como consecuencia de no haber 
podido consultar el Archivo de Indias y, pese a haberlo visitado posterior
mente, no corrige en sus libros la información extraída de Barros Arana, 
que sigue siendo la autoridad para estos efectos. Señalamos esté aspecto co
mo un punto delicado en los procesos de transmisión de documentos. 

4. SIGNIFICADO

En la carta que nos ocupa, el Obipo da cuenta al Rey de los hechos acaeci
dos a raíz del terremoto e inundación del 8 de Julio de 1730, a la vez que 
solicita su ayuda económica. Podría pensarse que por este mismo motivo, 
hubo exageraciones en la narración del Obispo, pero, los bien precisos de
talles que a menudo encontramos en su relación de los hechos y su devo
ción de sacerdote español para con la realeza, a la cual había servido per
sonalmente como predicador, abogan por la veracidad de sus palabras. Es 
esta la relación más completa que hay de aquella tragedia en Concepción; 
el padre jesuita Miguel de Olivares narró también los sucesos, aunque en 
forma bastante más escueta10

• 

La real magnitud de este terremoto y sus efectos, en la ciudad de Con
cepción, no han sido conocidos ni sopesados de igual forma por cronistas 
e historiadores, ni bien calificada por sismólogos y estudiosos del tema. 

Montessus de Ballore califica el terremoto del 8 de Julio como un "desas
tre" y agrega: ''Terremoto de Santiago y Valparaíso, grandes daños en Illa
pel y Petorca, San Felipe, Tiltil y Renca. El área damnificada se extendió 
hasta La Serena y Chillán, sintiéndose el movimiento hasta Córdoba y La 
Concepción. El maremoto consecutivo se hizo notar de Coquimbo a Valdi
via"11. 

Considerando que se trata de uno de los investigadores más interesados 
en el tema, es importante hacer notar que el propio Montessus de Ballore 
ignora la magnitud de numerosos temblores y terremotos, tanto anteriores 
como posteriores a 1730, debido a la poca o mala documentación. 

Julio Bustos Navarrete, director del Observatorio del Salto, en el año de 
1931, califica brevemente el fenómeno: "Terremoto fuerte 8 a 12 grados esca
la internacional ( ... ) terremoto y maremoto en Concepción ... el terremoto 

9 De Egaña, Historia, hemisferio sur, 794. 
10 Olivares, Historia, VII, 218-219. 
11 Montessus de Ballore, Revista Ch. Hist. y Gcogr., III, 1912.
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destruyó Santiago y Valparaíso"12
• 

El Doctor Luis de la Cerda Schyler, escribe: "El 8 de Julio de 1730 fue 
asolada la región por un nuevo estallido de las fuerzas tectónicas también 
acompañado de una salida de mar"13

• 

Las apreciaciones entregadas por los cronistas más cercanos a la época, 
son de especial interés; apuntamos las siguientes: 

Felipe Gómez de Vidaurre, que fue testigo del terremoto de 1751, llama
do "La Ruina", tras el cual se decidió el traslado geográfico de La Concep
ción al Valle de La Mocha, relata brevemente: "En el mil setecientos trein
ta, a ocho de Julio, la ciudad de La Concepción quedó muy dañada de 
otro, y mucha parte de ella del mar que estaba a sus murallas. Tocó tam
bién este azote a la capital, aunque con no grande daño de sus habitantes: 
mayor lo sintieron las poblaciones intermedias"14

• 

Claudio Gay por su parte añade: "La Serena y Coquimbo fueron arruina
dos, y, en la frontera, todas las fortificaciones cayeron. La capital de estas, 
la infeliz Concepción, fué la que más padeció por la misma causa que 
Valparaíso, porque el mar la inundó, y acabó de llevarse lo que el terre
moto había dejado; y por si algo había quedado, dos horas después, vol
vieron la tierra á temblar, y el mar á sumerjirla de nuevo. Todos los esta
blecimientos de Chile, públicos y particulares, experimentaron la misma 
ruina; fué una desolación jeneral"15

• 

Como "uno de los más terribles estremecimientos de tierra que se han 
esperimentado en América", califica Vicente Carvallo y Goyeneche este te
rremoto. Y agrega: " ... pero la colonia que sintió más estos lamentables 
estragos fué la ciudad de la Concepción, porque en ella fué seguido el 
horrible terremoto de una espantosa salida de mar. Dos horas despues vol
vió a sacudirse la tierra con mas vehemencia, i fueron tan horrorosos los 
sacudimientos, que entumecido el mar, repitió otra inundación, i envolvió 
en sus ondas hasta los cimientos"16

• 

José Pérez García, hace una sucinta referencia: "En la Concepción entró 
el mar tres cuadras dentro de la ciudad, y barrió con sus embates lo que 
el temblor había arruinado"17

• 

El jesuita Miguel de Olivares, cronista de la época, un tanto contradic
torio, detalla: "En esta ciudad de Penco se sintieron los vaivenes de tierra; 
mas no causó los estragos que en Santiago ni se sabe que derribase una 
teja; pero lo que no hizo la tierra con su movimiento, lo ocasionó el agua, 
no habiéndose contenido en los términos que Dios le señaló. 

12 Julio Bustos Navarrete, Estudio. 
13 De la Cerda Schyler. Estudios. 
14 Gómez de Vidaurre, Historia, 66. 
15 Gay, Historia, 186. 
16 Carvallo y Goyeneche, Descripción, 253, 254. 
17 Pérez García, Historia, 357. 
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Porque a las horas dichas, retirándose el mar por tres veces, tres veces 
volvió con mas furia con todo el peso de aquellos montes de agua; i sal
vando la playa se entró sin resistencia por la ciudad i arruinó mas de dos
cientas casas que estaban situadas en lo mas bajo de la población i cerca 
de la playa. De las tres salidas, la segunda fué la mas tremenda porque 
avanzaron mas sus- olas i fué la que causó mas daño. Se destruyó el con
vento de San Francisco, i su iglesia se maltrató mucho; arruinase la igle
sia, convento i hospitalidad de San Juan de Dios; como tambien iglesia i 
convento de San Agustin; el palacio del gobernador i del obispo; a nuestra 
iglesia no llegó a tocar por estar en lo mas eminente de la plaza; pero per
dió el colegio muchas tiendas de alquiler que le derribó la avenida, la cual 
sacó encima de sus olas todas las alhajas que halló en las casas, capaces 
de boyar sobre ellas. Allí nadaban las camas, las sillas, las mesas, las cajas 
sin que nadie pensase mas que en ver por donde podia escapar". Y agrega 
más adelante que, en relación con el terremoto de 1657 "lo que se perdió 
i destruyó, así haciendas de mercaderes, como de los vecinos a quienes al
canzó el agua, fueron sin comparaciones mucho mayores las cantidades que 
se perdieron"18

• 

Lo visto hasta aquí más los informes de Barros Arana (capítulo "Ruina 
de Concepción", 67-71, que incluye fragmentos de la carta de Escandón, 
reproducidos después por M. Olave, Encina y De Egaña, como también de 
la relación de Olivares, más capítulo "Distribución de socorro a los dam
nificados por el terremoto", 71-73) constituye la base de información para 
los historiadores contemporáneos interesados en la ponderación de estos 
hechos, ocurridos en la antigua ciudad de Penco, ubicada junto al mar. Re
cordemos que el terremoto afectó, además, vastas áreas norcéntricas y me
ridionales del país. 

Pensamos, entonces, que se trata de un suceso de considerables propor
ciones y por tanto atendible en una historia regional; en este sentido resul
ta extraño que en la obra histórica de mayor renombre relativa a la ciu
dad de Concepción19

, no se haga mención de este terremoto en el corres
pondiente capítulo: "Terremotos y catástrofes meteorológicas 1550-1851" y 
que tan sólo se mencione el año de 1730 en un recuento enumerativo de 
terremotos en la página 14 del libro. 

S. NOTAS PARA UNA HERMENEUTICA

"La historia en su primaria labor, en la más elemental, es ya hermenéutica, 
que quiere decir interpretación, interpretación que quiere decir inclusión 

18 Olivares, Ob. Cit., 218, 219. 
19 Campos Harriet, Historia. 
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de todo hecho suelto en la estructura orgánica de una vida, de un sistema 
vital"2º.

Como hombre de iglesia, Escandón tiene una actitud "reaccionaria" fren
te a algunos aspectos del racionalismo de su época, aún · siendo él un 
"distinguido hombre de letras"21 y que tiene contacto estrecho con el desa
rrollo de altos estudios; recordemos que durante su pontificado, el Semi
nario de Concepción entregó numerosas borlas doctorales de filosofía y 
teología22

• 

Así, tiene este hombre la capacidad o virtud para aceptar, íntegramen
te la contradicción que identifica a Dios como la fuente de castigo y a la 
vez de misericordia: la perfección de Dios no puede llevamos a pensar que 
él se reduce a ser alguien que sólo castiga y hace justicia, sino que esta 
perfección implica la piedad de su misericordia. 

Podríamos derivar de lo anterior una suerte de dialéctica, en cuanto 
transformación de algo negativo en su anverso positivo. 

Importa, desde ya, en esto como en otras reflexiones y descripciones 
hechas por el autor del documento, la utilización de un principio de cau
salidad: " ... no ha sido castigo de la divina justicia, sino, a mi entender un 
amante aviso de su misericordia porque nos ha dejado a todos las vidas 
(no habiendo sido más que cuatro o cinco los muertos) para que reforme
mos los desordenes de nuestras costumbres y purifiquemos nuestras almas 
(. .. ) habiéndonos arruinado una ciudad de tierra, nos ha movido a reedifi
car la mística ciudad de el alma, arruinada con la inundación de la culpa". 

Otro destacable punto es el de los focos de atención, que tienen para el 
Obispo una jerarquía especial: la ruina de los conventos, templos e igle
sias, la pérdida temporal del "segrado copón" son hechos que se narran en 
primer orden; el número de muertos, en cambio, a casi seis semanas de 
ocurrido el hecho, es inexacto, siendo siempre la referencia a este punto, 
de orden secundario como también la que respecta a la destrucción de los 
graneros, bodegas, cárceles públicas, es decir, todo lo de orden práctico. 
Preocuparse de predicar en varias partes de la ciudad la misma noche del 
desastre es para el Obispo una medida tan pertinente como preocuparse de 
que "no falten los abastos ni se alteren los precios". 

Interesa señalar también, la actitud en cierta forma "moderna", de preci
sión que podemos encontrar en este relato, no olvidando lo angustioso de 
la situación vivida ni la precariedad "tecnológica" de la época: "Repitió por 
cuatro o cinco veces la retirada y la salida y cada una con más impetuo
sa fuerza especialmente la tercera, en que como a las tres de la mañana se 
volvió a repetir el temblor de la tierra, aún con mayor duración". 

20 Ortega, Obras, v.
21 Muñoz Olave, ob. cit.
22 De Egaña, Historia, 793, 794. 
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" ... Y en suma, de tres partes (cayeron) las dos, de las más principales 
casas y edificios de esta ciudad ... " 

Por último es necesario hacer hincapié, en términos generales, en la 
importancia de que todo aquello expresado en forma patente por este 
prelado, indiscutido interprete de los hechos, es inteligible sólo porque se 
apoya en una gran cantidad de creencias inexpresas y consolidadas entre 
los interlocutores. 

6. VERSION P ALEOCRAFICA DEL OOCUMENTO

Esta versión de la carta, a plana y renglón, conserva la ortografía original 
en todos sus aspectos: literal, acentual, puntual. Además se desarrolla, en 
este caso, todas las abreviaturas usadas por el escriba, sin indicar las letras 
suplidas. 

Señor 

En cumplimiento de mi obligazion 
doy cuenta a Vuestra Magestad de la calami 
dad, con que la Magestad de Dios ha 
castigado, y corregido a esta pobre 
Ciudad experimentando los rigores 
de su Justicia entre las piedades de 
su misericordia. 

El dia ocho de Julio del año pa 
sado de 17301

, como a la una y media 
de la mañana, se sintio un temblor 
tan grande, que alcanzó la conmo 
cion de la tierra a todo el reyno, 
siendo tan extraordinario el efecto 
que causó en la tierra y en la mar, 
que haviendose retirado las aguas 
de sus limites, como media legua vol 
vieron impelidas de su misma violencia 
y entrando en esta miserable Ciudad 
empezaron el estrago de su inundazion 

1 Probablemente sea un error del autor que debió decir "del mes pasado del año 
de 1730", ya que la carta está fechada el 20 de Agosto del mismo año. Es menos 
factible, pero no desechable, la posibilidad de que el escritor, sabiendo que la carta, 
en la cual pedía ayuda económica, sería leída por el Rey al año siguiente, (debido 
esto a la gran lentitud de los transportes), quisiera de antemano situarlo cronológica
mente representándole así la espera ya sufrida. 
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